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c) No podecer eiúermedad contagiosa ni defecto fisicoo 
psíquico que inhabilite para la docencia. 

d) No haber sido separado medie.nte expediente disciplina.
rio del Servicio del iEstado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. , 

e) Carecer de antecedentes penales. ' 
f) Observar buena conducta pública y social. 
g) En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplidO ° 

estar exentas del Servicio Social de la Mujer. 
h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 

licencia eclesiástica. 

I!l. Solicitudes 

3.0 Quienes deseen tomar parte en el concurso .oposición 
que se convoca deberán dirigir sus i~tanci~ al ~irusterio ~e 
Educación y Ciencia en el plazo de tremta di~ háblles a partIr 
de la publicación de la presente convocatorIa en .el eBoletín 
Oficial del Estado», haciendo constar en la instancIa: 

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, así 
como el número de su tarjeta nacional de identidad. 

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado segundo. 

c) Que se compromete, en el caso de ser aprob9:d~, a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del MOVImIento Na
cional y Leyes Fundamentales del Reíno. 

4.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
glstro General del Departamento y demás d~pendencias auto
rizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo : Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y Ofi
cinas 'de Correos (en este último caso en sobre abierto, para 
ser selladas y fechadas por el funcionario correspondiente). A 
las solicitudes se unirá el recibo de haber abonado en la Ha
bilitación General del Ministerio ' 13 cantidad de 140 ,pesetas 
(lOO por derechos de examen y 40 por formación de expediente). 
De abonarse en forma de giro, se indicará en la instancia el 
número del mismo, postal o telegráfico, y en el giro el nombre 
de la oposición a que se destina. 

5.° Cumplido el plazo de admisión de las instancias, y 
por Resolución de la Dirección General de Bellas Artes" se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos. Los interesados podrán 
reclamar contra ella en el plazo de quince días, de conf~rmidad 
con lo establecido por el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. ' . 

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista defl.nitiva, 
por Resolución de la misma autoridad. Contra ella los m~re
sados podrán interponer recurso d~ alz~a an~e. el excelent~slffio 
señor Ministro en el plazo de qumce dias ~ablles, a partIr de 
la públicación de la lista en el «Boletín OfiClal del Estado». 

IV. Tribunal 

6 ° Corresponderá , al Ministerio la designación del Tribunal, 
de acuerdo con el Decreto de 19 de octubre de 1951. Estar~ in
tegrado por un Presidente (Académ~c:o de Bellas Artes .0 nuem
bro del consejo Nacional de EducaclOn o del de Investlgaci0Il:es 
Cientificas) tres Catedráticos de la asignatura o análoga, deSIg
nados por 'el turno de rotación, y un Vocal especializado, de
signado por el Ministerio á propuesta en terna del COnsejo 
Nacional de Educación. Se designarán otros tantos suplentes y 
actuará como Secretario el Catedrático de más reciente ingreso. 

V. Fase del concurso 

7.° Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal va
lorará previamente al comienzo de los ejerciciOs de la oposición 
los méritos alegados por los aspirantes. A , tal efecto, los mismos 
podrán unir a sus instancias: 

a) Los títulos académicos de espeCialidad artística o cientl-
fica relacionados con dicha enseñanza. ' 

b) Los testimonios de sU- historial artistico y recompensas 
,obtenidas. 

c) Los de sus actividades pedagógicas en general; y 
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su per

Sonalidad, 

VI. Señalamiento de fecha y programa 

8.° De acuerdo con el art1culo 18 del Decreto orgánico, el 
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los m~ritos de 
alguno de los aspirantes, pr:oponex:lo para. el d~sempeno ~~ la 

'plaza sin necesidad de reahzar rungun eJerciClO de oposIcIón. 
En caso contrario, el Tribunal convocará en el plazo de un 
mes los ejerciCiOS de la oposición y redactará el programa de 
la misma, que deberá c:omprender, ap.art~ .de la defensa. de la 
Memoria por cada aspIrante y los eJercIcIos que el TrIbunal 
señale una prueba de suficiencia de las condiciones para el 
ejerciciO de la enseñanza, como señala el artículo 19 del mismo 
Decreto citado. La notüicación del programa a los opositores 
se hará con dos meses de antelación a su presentación ante 
el Tribunal. En el acto de presentación harán entrega de la 
Memoria sobre el plan docente de la asignatura que serviré. 
de base a WlO de los ejerCicios. 

VII. Calificacián de ejerCiciOS y propuesta 

9." Al término de cada. ejerCiCIO de los que constituyan el 
programa el Tribunal hará púbhco los no~):lres. de. los aspiran
tes declaradós aptos para pasar al ejercIcIo slgwente. Termi
nada la oposición, y por votación en sesión pública, el Tribunal 
formulará propuésta de si procede la provlsi~~ de la pl!'-Za y en 
qué aspirante, remitiéndola para su aprobaclOn y ulterior nom
bramiento del propuesto al Departamento. 

VIII. Presentación de documentos 

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentaré.' en el 
Departamento dentro del plazo de treinta días a partir de la 
propuesta, los' documentos acreditativos de las condíciones exi
xidas por el apartado segundo, a sll:b~r: Doc~ento acredita
tivo de cumplir alguna de las condlClOnes eXIgIdas por la le-, 
tra b), partida de nacimiento debidamente legalizada, certificado 
negativo de antecedentes penales, ídem ~édico de no incapa
cidad, declaración jurada de no haber SIdo separado de otro 
cargo por expediente disciplinario, certificado de , buena conduc
ta idem de cumplimiento o exención del Servicio Social de la 
Mujer por los aspirantes femeninos. y por los de estado reli-
gioso, licencia de su superior. ' 

QUienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente probada, no presentaren la documentación 1n
dicada, perderán todos sus de!,echos, 9~edando anuladas sus 
actuaciones en la oposición y sm perjwclo de las responsabili
dades en que puedan incurrir por falsedad Iln las declaraciones 
de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará propuesta 
adicional en favor del aspirante que habiendo superado la to
talidad de los ejerCiciOS reúna los mejores merecimientos o de
clarará que no ha lu'gar a la provisión. 

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario pÚblico estará exento de justificar documenta~ente el 
reunir todos los requisitos ya demostrados para su anterIor nom
bramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación del 
Ministerio u Organismo de qUien dependa, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Di-os guarde a V. l. 
Madrid, 10 de junio de 1968.- P, D., el SubsecretariO, Al

berto Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de junio de 1968 por la que se acepta 
la renuncia presentada por don Luis Querol Roso 
al cargo de Vocal t itular del Tribunal de oposicio
nes a cátedras de «Geografía e Historia» de Insti
tutos Nacionales y Secciones Delegadas de Ense
ñanza Media 'V se nombran nuevos Vocales titular 
y suplente. 

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia suscrita por don Luis Querol 
Roso, Catedrático numerario del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, primero, masculino, «Luis Vives», de Valencia, 
en súplica de que se acepte la renuncia que presenta a su 
cargo de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a cátedras 
de <<Geografía e Historia» de los mencionados Centros, convo
cadas por Orden de 18 de diciembre del pasado año (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 23,). para el que fué nombrado por otra 
de 6 de mayo último, 

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega 
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia que pre
senta y nombrar a la vez Vocal titular del citado Tribunal, en 
sustitución del señor Querol Roso, al Vocal suplente don Julio 
César Sánchez Gómez, Catedrático del Instituto de Guadalaja
ra, y Vocal suplente, en sustitución de este último, a don Fran
cisco Morote Ohapa, Catedrático del Instituto masculino de 
Murcia; todos ellos pertenecientes al primer tercio de la rela
ción de personal. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Media y Profesional, Vicente Aleixandre. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional 

ORDEN de 18 de junio de 1968 por la que se con
voca concurso-oposición para prOvef!r las plazas de 
Profesores adjuntos que se citan, de la Facultad. de 
Medicina de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores 
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Fa
CUl~ de iMedioma de la. ~ expJesada. óebIendo a.Ju. 
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tarse el mismo a lo · dispuesto en la .Orden ministerial de 5 1<1 
diciembre de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Bo
letín Ofioial del Estado» del 13) Y Orden de la D1récción Ge
neral de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 195'7 (,,~ 
letin Oficial del Estado de 21 de junio): 

1. (cHistología y Embriología general.» 
2. «Histologia y Embriologla general». 
3. (cHistología y Embriologia general». 

Segundo.-.Los aspirantes deberán hallarse en poseSión del 
titulo de licencia<io en Facultad o del correspondiente en' las 
Escuelas TéCnicas Superiores y acreditar ba.ber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos dur¡¡.nte 
un afio académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
recQllocido o Cuer.po docente de Grado Medio; los AYuqltntes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajO 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-Los nompramien1;os que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-opos!ci6n tendrán la dure.
ción de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro período 
de igual dur¡¡,ción si se cumplen las cOndiciones reglamentarIas, 
conforme a la citada Ley, siendo condición Indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposiciónse re-
quieren las condiciones siguientes : 

a) Ser español. 
b) Tener oumplidos veintiún años de edllod. 
c) No haber sido separado, mediante ex.pediente djlCipline.

rio del servicio del Estado o de la Admini.straciÓn Locl/.l, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcionel! públicas. 

d) No padecer defecto flslco ni enfermedad infecto-conte.
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado 108 ejfll"cicios y cumplido los requisitos 
neces¡¡,rios p¡¡,ra la obtenoión del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en l.as Escuelas Técnicas Superiores. 
. f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentalese del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reln~ según 
se preceptúa en el apartado c) del artículo 39 de la LeY ¡¡,r
ticulada de Funcionarios. 

g) L9. licenCia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ServiciO 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo. 

D Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente Y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectu¡¡,rlo también mediante giro postal 
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimeinto Admi
ministrativo, uniéndoSe a las instancias los re5gu¡¡,rdos opor
tunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en esw cQnourso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi· 
dad Y en CUalquiera de los Centros previStos en el ¡¡,rtlculo 66 de 
la ~y de Procedimiento Administrativo, dentro del píazo de 
treinta días h ábiles, contados a partir de la pUblicación de la 
presente Resolución en el eeBolotin Oficial del Estado», manI
festando en las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecha de expiraCión del plazo de admisión de solicitudes, reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose 
a aquellas los recibos justificativos de haber abonado 108 dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por ros Tribunales deberán presentar en el Rectorado de , 
la Universidad Y en el plazo de treinta días, contados a partir ' 
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentos 
acreditativos de reunir las condiciones Y requisitos exllitid06 en 
esta convocatoria. 

Lo digo a V. l. p¡¡,ra su conocimiento Y demás efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1968.-P. D., el Director ¡¡eneral de 

Enaeñanza Superior e Investigación, Federico Rodrlguez. 

Ilmo. Sr. Director general de EnseÍlanza Superior e Investigación. 

ORDEN de 19 de junío de 1968 por la que se con
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Derecho de! Trabajo», vacCln
te en la Facultad de Derecho de la Univer$f<f4a 
de Oviedo 

Ilmo. ~r. : A propuesta del Rectorado de la t1n1ver~d;.d de 
Oviedo, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el cOJ.icurso-oposiolón determinado en la 
Ley de 1'7 de juliO de .1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da, adscrita a la enseñanza. de «Derecho del TrabajO», debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 
l> de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estadoll del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del E~tadoll del 13) y Orden de la Dirección 
Generl/.l de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), 

SeglIDdo.-Los aspirantes <.leberán hallarse en posesión .del 
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Esouelas Técnicas Superiores y acredit¡¡,r haber desempeñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofioil/.l 
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes 
acompañ¡¡,rán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
.cuya dirección hayan. actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser prorrogadO por otro períOdO de igual duración, 
si /le cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del titulo de Doctor. ' 

Cuarto.-P¡¡,ra ser admitido a este concurso-oposición se No 
quieren las condiciones siguientes: 

a) eer español. . 
b) Tener oumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido sep¡¡,rado mediante expediente disciplina

rio. del servicio d.el Eetado o de la Administración Local, ni 
hall¡¡,rae inhabilitado p¡¡,ra el ejeroicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fiBico ni enfermedad infecto-eont .. 
,iosa que le inhabilite para el ejeroicio del cargo. 

e) Haber aprobado los ejercioios y oumplido los requisitos 
necesarios p¡¡,ra la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiore!;!. 

f) Los aspirantes se oomprome~rán en sus instancias a ju
r¡¡,r acata.m!ento a los Principios Fundamentales del Movimien
to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, seg¡1n 
se preceptúa en el apartado o) del articulo 36 de la Ley ar
ticulada de P'Uncionarl08. 

g) La I1cencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
auando se trate de eclesiásticos. . 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen I3xentas de la realiza.. 
aión del mismo. . 

!) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formaoión de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardOS oportunos. 

Quinto . .....QU'ienes deseen tomar parte en este oonourso-oposi
oión presenwán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Oentros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimetnto Administrativo, dentro del plazo 
de treinta dlas hábiles, contados a partir de la pub1!cación de 
la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», ma
nifestando en las mismas, expresa y detl/.lladamente, que en 
la fecha de expiración del plazo de admisión de solicitudes re. 
únen todas y cada una de las condiciones exigidas, acompa
ñándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado 
los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El ,aspirante que figure ·en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá 'presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo
oatoria 

Lo digo a . V. I. p¡¡,ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. ml.lchoB años. 
Madrid, 19 de junio dE> 1968.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Superior e Investigación, Federico ROdríguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 20 de junio de 1968 por la que se abre 
nuevo plazo en las oposiciones para la provtsilm de 
la cátedra de II.Teoría de la política» ae la Facultad 
de Cíencias Políticas, Económicas 11 C01f1,erciales 
de la Universidad de Madrid. 

Il,!n~. Sr.: Anunciada a 9Posioí6n por Orden de 13 de maYo 
de 1110, (<<BQletin Ofioial del ESte.9011 de 7.,de junio) la cp,ttdI'a 
de cT.ona de la poUtica. de la Faoultad de Ciencias Pol1tioas, 


